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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación TerriTorial De Burgos 

servicio Territorial de industria, comercio y economía 

Resolución por la que se declara en concreto la utilidad pública de la renovación del 
2.º tramo de la línea aérea «61-Los Laras» a 13,2 kV de la S.T.R. «Salas de los Infantes» 
(4779) entre el apoyo n.º 26.229 y el apoyo n.º 10.185 en los municipios de Cascajares de 
la Sierra, Villaespasa, Campolara, Jurisdicción de Lara y Mambrillas de Lara (Burgos). 
Expediente: ATLI/29.124. 

La compañía mercantil I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. solicitó con fecha 3 
de noviembre de 2021, declaración en concreto de utilidad pública de las instalaciones citadas. 

Con fecha 7 de abril de 2021 este Servicio Territorial de Industria, Comercio y 
Economía dictó resolución por la que se otorgó autorización administrativa previa y se 
autorizó la renovación del 2.º tramo de la línea aérea de alta tensión, L.A.A.T. «61-Los Laras» 
a 13,2 kV de la subestación transformadora de reparto, S.T.R. «Salas de los Infantes» (4779) 
entre el apoyo n.º 26.229 y el apoyo n.º 10.185 en los municipios de Cascajares de la Sierra, 
Villaespasa, Campolara, Jurisdicción de Lara y Mambrillas de Lara (Burgos). 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica y el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, 
por el que se regulan los procedimientos de autorización administrativos de instalaciones 
de energía eléctrica en Castilla y León, se sometió el expediente a información pública, 
habiéndose publicado con fechas 17 y 20 de diciembre de 2021 en el BOCyL y Boletín 
Oficial de la Provincia respectivamente y el 18 de febrero de 2022 en el Diario de Burgos, 
los preceptivos anuncios de información pública para la declaración de utilidad pública. 

Asimismo, se envió anuncio a los ayuntamientos de Mambrillas de Lara, Cascajares 
de la Sierra, Campolara, Jurisdicción de Lara y Villaespasa para su exposición al público. 
Los Ayuntamiento de Cascajares de la Sierra y Campolara certifican la exposición, al resto 
se les reitera. 

Durante el período de información pública, no se han presentado alegaciones por 
parte de los propietarios afectados. 

La distribuidora presenta acuerdos obtenidos con varios afectados por el trazado de 
la instalación. 

Fundamentos de derecho. – 
1. – El delegado territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente para 

resolver este procedimiento, en conformidad con lo establecido en el Decreto 44/2018, de 18 
de octubre, por el que desconcentran competencias en los Órganos Directivos Centrales de 
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la Consejería de Economía y Hacienda y en las Delegaciones Territoriales de la Junta de 
Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, 
Comercio y Turismo, por la resolución de 22 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se delegan determinadas competencias 
en el jefe del servicio territorial competente en materia de industria, energía y minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes 
disposiciones legales: 

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
– Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica. 

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de 
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y 
sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

– Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para 
la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 
tensión. 

– Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y el reglamento que lo 
desarrolla, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957. 

– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y demás disposiciones de general aplicación. 

El jefe de servicio territorial, a propuesta del jefe de sección, resuelve: 
Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas características 

principales son las siguientes: 
– Tramo 1: línea principal. Actuación de un tramo de la L.A.A.T. «61-Laras» de la S.T.R. 

«Salas de los Infantes» (4779) tiene como origen torre metálica n.º 26.229 y finaliza en el 
apoyo metálico existente n.º 10.185. La renovación comprende la instalación de 123 apoyos 
proyectados, de los cuales 68 son metálicos y 55 son de hormigón. Se desmontan 159 
apoyos de hormigón y 7 pórticos de hormigón. La longitud del tendido es de 13.936 m y el 
conductor proyectado es 100- AL1/17-ST1A. 

– Tramo 2: derivación 1. Actuación de la derivación L.A.A.T. «61-Laras» de la S.T.R. 
«Salas de los Infantes» (4779) que da suministro al C.T. Hortigüela (10058220) se inicia en 
la torre metálica proyectada n.º 27.746 y finaliza en apoyo de hormigón existente n.º 819. 
La renovación comprende la instalación de 3 torres metálicas y el desguace de 5 apoyos 
de hormigón. La longitud del tendido es de 308 m y el conductor proyectado es LA-56. 

– Tramo 3: derivación 2. Actuación de la derivación L.A.A.T. «61-Laras» de la S.T.R. 
«Salas de los Infantes» (4779) que da suministro al C.T.C. Helix Villaespasa (902599167) se 
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inicia la torre metálica proyectada n.º 27.767 y finaliza en el apoyo de hormigón existente s/n 
(cliente). La renovación no comprende la instalación de ninguna torre metálica ni apoyo de 
hormigón. La longitud del tendido es de 19 m y el conductor proyectado es LA-56. 

– Tramo 4: derivación 3. Actuación de la derivación L.A.A.T. «61-Laras» de la S.T.R. 
«Salas de los Infantes» (4779) que da suministro al C.T. El Salegar (100582860) se inicia en 
la torre metálica proyectada n.º 27.784 y finaliza en apoyo de hormigón existente n.º 1.019. 
La renovación comprende la instalación de una torre metálica y el desguace de un apoyo 
de hormigón. La longitud del tendido es de 104 m y el conductor proyectado es LA-56. 

– Tramo 5: derivación 4. Actuación de la derivación L.A.A.T. «61-Laras» de la S.T.R. 
«Salas de los Infantes» (4779) que da suministro al C.T. Rupelo (100584500) se inicia en la 
torre metálica proyectada n.º 27.784 y finaliza en apoyo de hormigón existente n.º 1.070. 
La renovación comprende la instalación de una torre metálica y el desguace de 2 apoyos 
de hormigón. La longitud del tendido es de 124 m y el conductor proyectado es LA-56. 

– Tramo 6: derivación 5. Actuación de la derivación L.A.A.T. «61-Laras» de la S.T.R. 
«Salas de los Infantes» (4779) que da suministro al C.T. Campolara (100580650) se inicia en 
la torre metálica proyectada n.º 27.788 y finaliza en apoyo de hormigón existente n.º 1.130. 
La renovación comprende la instalación de una torre metálica y un apoyo de hormigón, y 
el desguace de 3 apoyos de hormigón. La longitud del tendido es de 263 m y el conductor 
proyectado es LA- 56. 

– Tramo 7: derivación 6. Actuación de la derivación L.A.A.T. «61-Laras» de la S.T.R. 
«Salas de los Infantes» (4779) que da suministro al C.T. Paules de Lara (100583550) se 
inicia en la torre metálica proyectada n.º 27.794 y finaliza en apoyo de hormigón existente 
n.º 1.228. La renovación no comprende la instalación de ninguna torre metálica ni apoyo 
de hormigón, ni el desguace de apoyos de hormigón. La longitud del tendido es de 77 m 
y el conductor proyectado es LA-56. 

– Tramo 8: derivación 7. Actuación de la derivación L.A.A.T. «61-Laras» de la S.T.R. 
«Salas de los Infantes» (4779) que da suministro al C.T. Lara de los Infantes (100582800) 
se inicia en la torre metálica proyectada n.º 27.801 y finaliza en apoyo de hormigón 
existente n.º 1.150. La renovación comprende la instalación de 2 torres metálicas, y el 
desguace de 3 apoyos de hormigón. La longitud del tendido es de 258 m y el conductor 
proyectado es LA-56. 

– Tramo 9: Derivación 8. Actuación de la derivación L.A.A.T. «61-Laras» de la S.T.R. 
«Salas de los Infantes» (4779) que da suministro al C.T. Quintanilla de las Viñas (100584100) se 
inicia en la torre metálica proyectada n.º 27.829 y finaliza en apoyo de hormigón existente n.º 
1.190. La renovación comprende la instalación de una torre metálica, y el desguace de 2 apoyos 
de hormigón. La longitud del tendido es de 190 m y el conductor proyectado es LA-56. 

Y, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación o de adquisición de los derechos 
afectados e implicará la urgente ocupación. Igualmente, llevará implícita la autorización 
para el establecimiento o paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso 
o servicio público o patrimoniales del Estado, o de la comunidad autónoma, o de uso 
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público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos 
y zonas de servidumbre pública y todo ello en relación con los bienes y derechos 
afectados, relacionados en el anexo de la resolución. 

La imposición de servidumbre de paso se define conforme a lo indicado en los 
artículos 158 y 159 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, o normativa que lo 
sustituya, y que genera las relaciones civiles y limitaciones al uso de la propiedad que se 
indican en el artículo 162 del citado. 

Esta resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra autorización, licencia o 
permiso que sea exigible según la normativa vigente. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la 
presente notificación, ante el Ilmo. señor director general de Energía y Minas, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En Burgos, a 22 de marzo de 2024. 
El jefe del Servicio Territorial, P.A., el secretario técnico, 

Jesús Antonio Sedano Ruiz 
*    *    *
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